
Martes, 18 ae Agosto ae 1«42 75 céntimos numero 

á «rouinria V l u Ó a *] Mi 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego eme ios señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
e«te B O L E T I N , dlsoondrár aue se 
5je nn eiemoiar en el sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el recl-
•bo del número siguiente. 

LOS Sécretarlo's cuidarán de con
servar los Ü P L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada afto. 

Pí IRL/CA l 
EXCEPTO I.X> 

Se suscribe en la ( rr r»ry«ncion" >rovinclar 
fPalacío provincial)1 pajticuiares 60 oesetas 
ai ario. 35 al semestre v 20 ai trimestre: 
Ayuñrámlentos. 100 oesetas ano: antas ve
cinales v juzeadosl mumctoaies 50 pesetas 
año. y 30 ai semestt'e; Edictos cíe uzeados 
de 1.a Instancia v anunctos ae odas ciases, 
1.00 pesetas la línea: Eoicios de ^fuzgaaos 
munlcioaies. a 0.75 pesetas ia ¡ínea. 

Los envíos Oe roñaos oor -.giro ptístai. 
debei. ser anunciados x>ór carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oüblicaoa.en el fio',¿TIN- OFI
C I A L de techa 24 de Diciembre d> 1941,1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios ajie 

hávan de insertarse en ei BOLEIÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Coher-

nador de la orovincia. por cuvo con 

ducto se oasarán a ia Administración 

de dicho periódico (Real orden'de 6 d« 

Abril de 1859A 
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Mifl iBiMófl prefíDGlal 

Montes de Cuadros y San t ibáñez . y 
cumplidos todos los requisitos lega
les prevenidos en la vigente Ley, he 
acordado declarar vedado de caza el 
terreno mencionado.. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. > 

León, 13.de Agosto de 1942. 
- E l Gobernador civil, 

• Narciso Perales 

Sección M n c i a l 
de üstadística de León 

th l l de !a omincla de Leda 
C I R C U L A R 

Jiabiéndose solicitado por D. A u -
^ Beltrán Alvarez y D. Garlos Fer-

la, dec la rac ión de vedado de 
caza en los montes denominados 
j 0&tes de Rioesco de Tapia, cuyos 
í Be 08 SOn Norte' Montes de Tapia 
Es eQ^era; Sur, Montes o terrenos de 
íe Pinosa de la Ribera, Ferral y Lo-
^ro^113' ^este. Carretera de Rione-

a la de León a Caboalles y Este, 

P a d r ó n de habitantes de 31 de D i 
ciembre de 1940 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 22 de Julio, se inser tó 
una c o m u n i c a c i ó n de esta Jefatura, 
dando cuenta de las rectificaciones 
de los padrones de habitantes de 
1941, que h a b í a n sido examinadas y 
a las que h a b í a prestado m i confor
midad, concediendo un plazo de diez 
d ías a los respectivos Alcaldes para 
proceder a la recogida de los docu
mentos existentes en esta oficina, «-e-
lacionados con dicho servicio, pro
piedad de las respectivas Corpora
ciones municipales. 

Y como quiera que algunos de los 

Ayuntamientos no han recogido la 
d o c u m e n t a c i ó n citada-, se les par t i -
pipa qué hoy se depositan en la Ad" 
min i s t r ac ión de Correos de esta ca
pital, para, su remis ión a los respeG' 
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión , 

León , 10 de Agosto de 1 9 4 2 . E l 
Jefe de Es tadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Sariegos. 
Toreno. 
Tora l de los Guzmanes, 

Seríelo Nacional del Trigo 
« , ~ — : — 

Jefatura provincial de León 
Por la Di recc ión General de A g r i 

cultura se ha fijado el precio de 
compra de Almortas por este Servi
cio Nacional del Trigo durante la. 
c a m p a ñ a actual en pesetas 95 el q m . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, quedando rectifi
cado el precio de 68 ptas. por qm. se
ñ a l a d o anteriormente. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista, 

León , 10 de Agosto de 1942.—El 
Jefe provincial , P. D.s Enrique G. A r -
güel lo, -

http://13.de


Dislrjto Minero de León 
E X P L O S I V O S 

A N U N C I O S 
. La Sociedad «Minero S iderúrg ica 
de Ponfe r rada» , solicita au tor izac ión 
para ia cons t rucc ión de un polvor ín 
en el grupo «Calderón^). 

Está situado en una tierra al Norte 
de la plaza del grupo, en un punto 
resguardado por el talud de la mon
t a ñ a , comple t ándose la (Jefensa por 
t e r r a p l é n - p a r a la protección de la 
carretera de Villager a^Orallo. ' 

E l po lvor ín , será superficial, con 
una planta de 4 x 4 metros y para 
una capacidad m á x i m a de veinte 
cajas de dinamita. 

Lo que en cumplimiento, de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 137 del Re
glamento de Explosivos, se anuncia 
al púb l i co para que los que se con- j -c lamac ión alguna. 

Lo que se anuncia al púb l i co en 
v i r tud de lo dispuesto en eJ a r t í cu
lo 140 dei Rtglamento de Explosi
vos, pudienuo recurr ir de la presen
te resolución ante el Excmo. Sr. M i 
nistro ue Industria y Comercio, en 
el plazo de quince días , a partir de 
esta pub l i cac ión . 

León, 10 de Agosto de 1 9 4 2 . - É l 
Ingeniero Jefe, Celso, R. Arango. 

CABLES AERb^)S 

• Habiendo solicitado D . Joaquín 
de la Vega Samper, autorización pa
ra la cónslruGCión de un cable aéreo 
con 'deSimo a la mina «Fel ic idad, si
ta en Toreno» , fué indicado el Opor
t u n o expediente, y públicado e l 
anuncio ae la solicitud en el BOLE
TÍN OFICIAL del 6 de A b r i l pasado, 
sin que se presentase protesta ni re-

sideren perjudicudos puedan presen 
í a r sus protestas en el Gobierno Civi l 
de la provincia, en el plazo de veinte 
d í a s . . 

León , 11 de Agosto de 1942.-E1 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Confrontado el proyecto por el I n 
geniero D. Manuel Sobrino, y «d e 
acuerdo con el informe emit ido. 

Procede, autorizar la cons t rucc ión 
del cable aéreo para la mina «Felici
dad» , con arreglo a las condiciones 
siguientes: 

1.a E l cable, se cons t ru i rá con 
Habiendo solicitado D.a Albina ! sujeción al pioyecto presentado, fe-

González García , viuda de Nicanor cirado el 5 de Diciembre "pasado y 
Diez Rodr íguez , vecino 4e Matalla- firmado por el Ayudante Facultativo 
na, reapertura del po lvor ín que su i don Ramiro Feruándjez F e r n á n d e z , 
difunto esposo tuvo en t é r m i n o s de 2.a Las obras d e b e r á n q u e d á F t e r 
Matallana y cuyo polvor ín h a b í a minadas en el plazo de tres meses, a 
sido autorizado en 12 de Febrero partir de la conces ión . 
de 1930, para veinte cajas de dina
mita , con mecha y detonadores co
rrespondientes y qué. h a b í a dejado 

3.a Por este cable solo se p o d r á 
transportar c a r b ó n y mater ia íes de 

! mina, procedentes o con destino a la 
de utilizarse desde el a ñ o de 1939,; mma «Fel ic idad» 
fué incoado el oportuno expediente 4.a Este cable es ta rá bajo la íns-
y visitado el polvor ín en cues t ión ' peccion de la Jefatura de Minaos, de 
por el Ingeniero D. Manuel Sobrino, .hiendo acatar.cuantas disposiciones 

Visto el infoime emitido y d« ésta dicte relativas a la seguridad de 
acuerdo con el mismo, , ! personas y cosas y da rconocimiento 

Procede 'autorizar la r e a n u d a c i ó n j de ios accidentes que hubiera en el 
del funcionamiento del polvor ín en i mismo, y que ocasionaren muertos o 
quest íón, sito en el lugar denomina- ' heridos graves, ó .de pronóst ico re
do «Prado Grande», con una capa servauo 
cidad m á x i m a de veinte cajas de 5,a Se d a r á conocimiento a la Je-
dinamita y la mecha y detonao^pres, fatura de cualquier modif icación de 
correspondientes. Deberá colocarse importancia que se introduzca en el 
estantes para aislar la mercancia de cable. 
la humedad que le pueda comuni 
car el suelo, así cpmo reparar a lgún 

6.a Está conces ión c a d u c a r á : 
1.a Por llevar cinco años ende 

p e q u e ñ o agujero que tienen en las j suso el cable, 
paredes, dando conocimiento a la 5 2.a Por caducidad de las minas 
Jefatura de Minas de así haberlo que transportan el c a r b ó n por e l 
efectuado. ^ mismo, 

3. a Por renuncia voluntaria (Jej 
concesionario. 

4. a Como sanc ión impuesta p0r 
la Admin i s t r ac ión , p o r mcumplj. 
miento d e prescripciones dictadas 
por la misma. 

7. a, Se d a r á conocimiento a la Je. 
fatura de Minas de estar terminadas 
las obras, para que a-utorice el fuQ., 
cionamiento d e l a s instalaciones 
e íec tuadas , 

8. a Esta conces ión es, salvo el de, 
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, -

V. E. no obstante resolverá, 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
León, 12 de Agosjro, de 1942.—El 

Ingeniero Jefe, Cgiso R. Arangó, 

0 0 
- D, Carlos Saavedra Zapico, explo
tador de la -mina «Descuido 2,°», sita 
en el Ayuntamiento de Vitlamanid, 
salieita au to r izac ión para la cons
t rucc ión de un cable aéreo con des
t ino al transporte de carbones de la 
citada mina. 

El cable i rá desde el primer piso 
a la Es tac ión de Busdongo. 

La longitud del cabie es de 1.772 
metros, atraviesa la carretera de 
Adanero a Gijón, línea eléctrica y 
terrenos particulares. 

Dada la diferencia de nivel entre 
las estaciones de carga y de descar
ga neces i tará un motor d^ 25 H, P. 
en la estación de descarga. 

Lo que se anuncia ai público para 
que en el pla^o de 30 días puedan 
presentar, los que se créan perjudi
cados, las reclamaciones que crean 
oportunas, estando en dicho plazo 
el proyecto a la vista del público, 
en la Jefatura de Minas de León. 

León, a 15 de Julio de 1942 —El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

N ú m . 383,—29,00 ptas. 
o ' ' 

D. Manuel García Viñuela, explo
tador «le la mina «María», sita 611 .e 
Ayuntamiento de Matallana, sohc^ 
au to r izac ión para la construcci ^ 
de un cable aéreo con des t ino^ 
transporte de carbones de 1 

mina. i , p« de 
E l cable i rá desde las labores ^ 

la parte alfa al depósito generde la 
cargue situado a la derectialal3ores 
carretera de Orzonaga a las 
del Sr, Ami l iv i a . *e 495 

La longitud del cable 
metros. Dada la diferencia 



€ntre las estaciones de carga y de 
¿escarga será automotor. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de 80 días puedan 
p-reeentar, los que se creaja perju i i -
cados, las reclamaciones que crean 
oportunas, estando en dicho plazo 
el proVecto'a la vista del p ú b l i c o , 
€n la Jefatura de Minas de León . 

León, a .15 de Julio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Núm. 381.-28,00 ptas. 

y Servicios a cargo de las entidades 
municipales, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y t a b l ó n 
de edictos de la Casa Consistorial, ' 
conced iéndose un plazo de tres d í a s 
háb i l e s para p esentar las reclama^ 
clones que se quieran contra este 
acuerdo; advirtiendo que no se r án 
atendidas las que^ se produzcan pa
sado dicho piazo, 

Astorga, 13 de Agosto de 1942,— 
E r Alcalde, M. A. Luengo. 

, Lavadero de Carbón 
Don Gonzalo Gosalvez Man rosa, 

explotador de la mina «San Antonio» 
del Ayuntamiento de Cá rmenes , so
licita autor ización para instalar un 
lavadero c o n destino a la citada 
mina. 

El emplazamfento es en las inme 
diacicnes del camino vecinal dePon-
tedo a Canseco. El sistema será el de 
canales, para sustituir a lgún d ía por 
otro mecánico . . 

El agua se t o m a r á d é un manan
tial situado a 200 metros al Norte de 
la instalación y a 15 metros-de a l tU' 
rasobre ella, estableciendo un em
balse regulador de cemento. 

Los escombros de Jas purgas sé 
llevarán por una canal a un terreno 
situado al Sur de la ins ta lac ión ysus 
aguas se u n i r á n a las del lavadero, 
<[ue después de decantadas en una 
fosa, irán por una atarjea del cami-
oo vecinal de Canseco al reguero d« 
Bustibiliar. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
en el plazo*de 30 días , puedan 

Presentar Jos que s^crean perjudica
dos las reciainación.es que estimen 
Oportuunas, estando en dicho plazo 
^ Proyecto a la vista del púb l i co en 
Jefatura,de Minas. 

León, 10 de Agosto de 1942.—El 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Núm.-380.—36,00 ptas. 

iífflinislrüciún muniiípai 
Ayuntamiento de 

Astorga 
leh rn,^1(^ri Gestora, en sesión -ce-
^•"ada ei día 12 dei corriente> acor_ 

'̂ a a,Bunc'ar una subasta para arren-
T r ^ explotación de la Plaza de 4 o ros ri ej-g e esta ciudad, y que a loS 
^ e n r artlcul0 26 del Reg a-

Q Para la con t ra tac ión de Obras 

Ayuntamiento de 
x OnzonilLa 

E n v i r tud de acuerdo adoptado 
por la Comis ión Gestora de este 
Ayuntamiento, se anuncia a públ ica 

' subasta la venta de la maquinar ia 
para hacer pozos artesianos propie
dad dé este Ayuntamiento, consis
tentes en: 

! Un tubo de tres pulgadas por 5,50 
metros de lárgo; 4,50 metros de; tu
ber ía de una y medio pulgadas; 50 

j metros de tube r í a de una pulgada; 
I una bomba; un ' manil lar; dos llaves 
de cadena; una machina; seis man
guitos; media cabria una polea, 

| La subasta t e n d r á lugar en la casa 
^Consistorial de este Avuntamiento 
el domingo día 6 del p r ó x i m o raes 
de Septiembre, a las once horas, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con asis
tencia de otro miembro de la Cor
p o r a c i ó n . -

! El tipo de subasta se fija én 750 
pesetas y los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma, h a b r á n de 
depositar previamente en la mesa^ el 
5 por 100 de dicho tipo. 

j La subasta se ce lebrará pof él pro
cedimiento de pujas a la llana, du-

i rante una hora; ad jud icándose la 
subasta al mejor postor, siempre que 
Cubran el tipo que sirva de base. 

Los enseres objeto de subasta 
mencionados así como el pliego de 
rondrciones que ha de servir de base 
a la misma; pueden ser examinados 
en la Secretaría-de este Ayuntamien
to, todos los d ías laborables hasta 
el mismo inclusive fijado para la 
ce lebrac ión de la subasta. 

Será de* cuenta del rematante o 
adjudicatario el pago del anuncio o 
anuncios corresjtmdientes. * 

Onzon i l l a a 7 de Agosto de 1942.— 
E l Alcalde, Marcelo F e r n á n d e z . 

N ú m . 378,—48,00 ptas. 

I 

• Ayuntamiento de 
Goraoncilio 

En esta fecha se ha presentado.en 
la Alcaldía el vecino D. J u l i á n Fer
n á n d e z Gascón, manifestando, que 
el día 8 del actual, y sobre las 8 de la 
tarde desaparec ió de su era una. ye
gua de las siguientes señas :Edad, ce
rrada; pelo cas taño , oscuro; alzada, 
seis cuartas y media^ rozada en el 
cuello; con una cicatriz en una pata^ 
un poco de c r in y algo estrellada, 

Se ruega a las autoridades o pa r t i 
culares que tengan conocimiento del 
paradero de dicha yegua, lo pongan 
inmediatamente en conocimiento de 
esta Alcald ía o en el del interesado. 

Gordoncillo, 10 de Agosto de 1942. 
— E l Alcalde, Melecio Pastrana. 

N ú m . 382. ^14,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
» • Villamandos 

Para atender al pago de la cá rce l 
del partido y de otras obligaciones 
inaplazables la Comis ión munic ipa l 
permanente de este Ayuntamiento 
ha propuesto que, dentro del prcsa-
pues o municipal ordinario del mis-
m >, para el corriente ejercicio se ve
rifique la transferencia siguiente: 

Del cap í tu lo 1.°, a r t ícu lo 10, con
cepto 1.°, 20 pesetas al cap í tu lo 1.°, 
a r t í cu lo 6.°, concepto 2.°. Del cap í tu* 
lo 8.°, a r t í cu lo 1.°, concepto 7.°, 655,68 
pesetas al cap í tu lo 18. Del c i p í t u -

• lo 8.°, a r t í cu lo 1.°, concepto 8.°, 750 . 
pesetas al capí tu lo 18. 

Y en cumplimiento del art. 12 del 
Reglamento de la Hacienda munic i 
pal, fecha 23 de Agosto' de 1924, 

| queda expuesta al púb l i co esa pro-
| puesta en la Secretaría de éste A y u n 
tamiento, para que contra aqué l l a 
puedan formularse reclamaciones en 

| el plazo de quince d ías , contados 
! desde el en que se publique este edic-
í to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, . 

Vi l l an iañdos , 9 de Agosto de 1942^ 
-El Alcalde, Rafael de Paz. 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Hab iéndose sufrido prror en e l 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de ta provincia n ú m . 166 
de fecha 27 de Jul io pasado, queda 
subsanado el mismo por medio del 
presente, en el sentido de que el tê -
rreno que solicita él vecino D. Ba^ 
silio Alvarez, se hal la en la calle. 



Real y no en los Ponjales como se 
dice en el anterior anuncio. 

«Lo cpae se hace saber para cono-
cimientor ( * 

Ardón a 5 de Agosto de 19*2.—El 
Alcalde ,? . A., E l Secretario, Manuel 
González. 

Ayuntamiento de 
Vil lamdnián dé la Vaíduerna 

Formado por las distintas J u n t á s 
parroquiales el repartimiento para 
el a ñ o de 1941, se halla expuesto al 
p ú b l i c o en la Secretaría del Ayunta
miento para oír reclamaciones por 
los plazos reglamentarios. - \ 

. * :'. —• ' • •'• '/' V'' • . T' O. ' • . ' ' -
' - o o " , ,. \ 

Se hal lan expuestas al púb l i co en 
la Secretar ía municipal las cuentas 
municipalescorrespohdientesal ejer
cicio de 1941, para oír reclamacio
nes. Transcurr ido, el plazo Regla
mentario se p rocederá a su aproba
c ión provisional. 

V i l l a m o n t á n de la Va ídue rna , 10 
de Agosto de 1942.—El Alcalde, Pas
cual Monroy. 

, Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Por el plazo de 15 d í a s se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l el Repartimiento de Ar* 
bitr ios de este Ayuntamiento para 
el presente a ñ o de 1942, durante los 
cuales se admi t i r án las r ec l ámac io -
nes que debidamente fundamenta
das se presenten cónt ra el mismo. 

Magaz de Cepeda. 11 de Agosto de 
1942,—El Alcalde, Sevér ino Gonzá-
zález. 

pac ió de qutnce días para oír recla
maciones. 

A.lmanza a 12 de Agosto de 1942.— 
E l Alcalde, Agusto Medipa. 

Ayuntamiento de 
_ Campazas 

Há l l ándose vacante el cargo de 
Recaudador^del repartimiento gene
ra l de utilidades correspondiente al 
a ñ o ^ a c t u a l de 1942. se anuncia al 
púb l i co para su provis ión, durante 
el plazo de diez d ías , a contar desde 
la inserc ión del mismo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
instancias, reintegradas con póliza 
de 1.50 ptas. y sellos del Paro Obrero 
por valor de 1.5(1 ptas., bajo las con
diciones estipuladas en el pliego de 
condiciones el cual se halla a dispo
sición del púb l i co en la Secretar ía 
del Ayuntamiento. 

Campazas. 11 de Agosto de 1942.— 
E l Alcalde, Tirso Rodríguez. 

MÉníslraÉB de lostda 

Ayuntamiento de 
Almañza 

, Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el a ñ o ' de 1942 
correspondiente a este Ayuntamien
to, se halla de manifiesto at púb l i co 
en la Secretar ía municipal respecti
va, por el, plazo de diez días, duran
te los cuales y eh los cinco siguien
tes p o d r á n formularse por los inte
resados las, reclamaciones pertinen
tes. • 

• o 
Por igual plazo y hecha la rectifi-

'Cación al p a d r ó n de habitantes con 
Teferencia al 3J de Diciembre de 
1941, queda de manifiesto al púb l i co 
« n la Secretar ía municipal por *es-

Juzgádo municipal de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, Juez 

munic ipa l suplente de la ciudad 
de Astorga, en funciones, por ha
llarse, el propietario regentando 
el Juzgado de primera instancia 
del partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

jú i c io verdal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son como sigue: 

((Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a catorce de Julio de m i l no
vecientos cuarenta y dos.—El señor 
D. Francisco Mart ínez López, Juez 
munic ipa l de la misma, ha visto y 
examinado los precedentes autos de 
ju ic io verbal c i v i l , entre partes, de 
la una y como demandante, D. Má-
nue í Marqués Corral, representado 
por el Procurador de los Tribunales 
de este partido D. Manuel ' Mart ínez, 
y de la otra como demandado, don 
Angel F e r n á n d e z Acebes, mayor de 
edad y vecino de Oteruelo^ distrito 
munic ipa l de Soto de la Vega, sobre 
r e c l a m a c i ó n de ciento cuarenta y 
cinco pesetas; y. 

Fallo: Que debo de declarar y de-
clar?) litigante rebetie al demandado 
D. Angel F e r n á n d e z Acebes, conde
n á n d o l e a que una vez esta senten
cia adquiera el ca rác te r de firme, sa

tisfaga al demandante D. Manugj 
Marqués Corral, la suma de cietita 
cuarenta y cinco pesetas, costas 
gastos del presente iuieio, e interese^ 
legales desde la fecha de interposj 
ción de esta demanda. 

Así por ésta mi sentencia, definitf, 
vamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo, ordenando se notif ,̂, 
que-a las partes. —F. Martínez Ló
pez.—Rubricado.» , 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Angel Fer-
nández Acebes, se; expide el presen
te para su inserc ión en él BOLETÍN 
OFIGIAA. de esta provÍLcia a los fines 
procedefites. 

Dado en Astorga, a cinco de Agos
to de m i l novecientos cuarenta y 
dos.—Francisco Mar t ínez . -E l Secre
tario, Timoteo Mart ínez. 

Nú ra. 379.—22,50 ptas. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita al Consig

natario de la expedición g. v. 6.345, 
de Barcelona D. G. para Ponferrada, 
compuesta d é 3 paquetes ropa, peso 
6 kilos, fecha 21 de Marzo último, 
denominado Viosca, cuyo domicilio 
se aesconoce, pafa que en el término 
de ocho d ías comparezca ante Juz
gado de ins t rucc ión de Miranda de 
É b o aL objeto de pjestar declara
ción en el sumario n.0 67 de 1942, 
sobre subs t racc ión de expediciones 

• y ofrecerle el procedimiento como 
por el presente se verifica caso de 
no comparecer, 

Miranda de Ebro, a 12 de Agosto 
de 1942 . -El Juez de instrucción 
(ilegible). 

i • O • 
I 0 0 
| Ins t ruyéndose en este Juzgado de 
la Primera Legión dei Tercio, expe-

; diente de abinteltato con motivo del 
' fal lecimiento del legionario Victo
riano Vil lareal Gutiérrez, hijo de 
Mariano Vil larreal y de Aurea üu-
tiérrez, natural de Vega de Rui pon-
ce, provincia de Valladolid, de -o 
años de edad, de estado soltero,^ 
profesión a lbañ i l , avecindado um 
m á m e n t e en León, por el presente ^ 
cita a cuantas personas se crean V 
derecho a la herencia del r«Ien¿e 
finado, para que en el termino ^ 

\ treinta d ías comparezcan, por en 
! por medio de persona (3ue1 rPgniente 
j te las represente, ante el i .oS. 
j Juez instructor del Juzgado 
1 t rucc ión eventual n.0 4 ^c ^paUiaia> 
ra Legión del Tercio en líl.aCer 
D. Jacinto Adame Sancha, a 
uso de su derecho. , iia-v a^de 

Dado en Tauima i^elü.lahe Juez 
Agosto de 1942.-El Jenlpe sancba-
instructor, Jacinto Adame 
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